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Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por los
siguientes medios:

a) Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva de un 25% de la valoración del

daño ocasionado.

Disposición adicional primera. Cooperación interadmi-
nistrativa.

Las Administraciones Públicas que sean titulares de
bienes o derechos integrantes de infraestructuras viarias
y las que resulten de algún modo directamente afectadas
por el trazado de una infraestructura de la Red de Iti-
nerarios Verdes de La Rioja se prestarán entre sí coo-
peración administrativa, técnica y económica en orden
a favorecer la promoción, construcción, gestión de con-
servación y vigilancia, uso, protección y defensa de ésta.

Disposición adicional segunda. Adaptación de instru-
mentos de planeamiento urbanístico.

Los instrumentos de ordenación y planificación urba-
nísticos y los proyectos de obras públicas se adaptarán
en todo caso a las disposiciones de esta Ley, respetando
el destino, trazado y régimen de uso de las infraestruc-
turas de la Red de Itinerarios Verdes de La Rioja que
discurran por su término municipal. Las determinaciones
relativas a las rutas y vías verdes se incorporarán al pla-
neamiento urbanístico municipal cuando éste se redacte
o revise, sin perjuicio, entre tanto, de su aplicación
directa.

El Gobierno prestará a los ayuntamientos que lo soli-
citen la ayuda personal, técnica y económica que pre-
cisen para cumplir la exigencia establecida en el párrafo
anterior.

Disposición adicional tercera. Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja.

Las facultades reconocidas en la presente Ley a la
Consejería competente en materia de infraestructuras
verdes, lo serán sin perjuicio de las facultades domi-
nicales que la legislación de patrimonio de la Comunidad
Autónoma de La Rioja reconoce a la Consejería com-
petente en materia de Hacienda.

Disposición transitoria primera. Régimen de vías verdes
ya construidas.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ley se realizarán los trámites necesarios para la
declaración como ruta o vía verde, sin perjuicio de la
aplicación del régimen jurídico previsto en la misma a
partir del vigésimo día de su publicación en aquello que
le sea aplicable.

Disposición transitoria segunda. Régimen de rutas o
vías verdes en construcción.

Las vías verdes que a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley se encuentren en fase de construcción deberán
ajustarse a las características contenidas en la misma
para que puedan ser objeto de declaración como tales.

Se definirá un régimen de uso provisional, previa
audiencia de las Corporaciones Locales afectadas, hasta
la Declaración por el Gobierno, una vez recibidas las
obras.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza al Gobierno de La Rioja a aprobar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda. Actualización de cuantías.

El Gobierno, mediante Decreto, podrá actualizar los
importes establecidos en el apartado 1 del artículo 43
de esta Ley, referidos a la cuantía de las multas, mediante
la aplicación de cualquier índice de referencia, princi-
palmente la variación del índice de precios para el con-
sumo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de La
Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 26 de marzo de 2003.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 40, de 3 de
abril de 2003)

7530 LEY 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo
Social de la Universidad de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La promulgación de la Constitución Española
de 1978, hizo imperativa la reforma de la regulación
de las Universidades, para adecuar ésta a la anterior.
La Constitución Española, en el art. 27.10 consagraba,
por primera vez en nuestro Derecho, la autonomía de
las Universidades, que, junto al resto de acomodaciones
legales, se materializó a través de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

En lo que al Consejo Social se refiere, como órgano
colegiado de participación del conjunto de la sociedad
en la Universidad, fue regulado en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja mediante la Ley 2/1996, de 17 de
octubre, en cumplimiento de la remisión que la Ley Orgá-
nica de Reforma Universitaria hacía a la concreción de
su regulación por las Leyes de las Comunidades Autó-
nomas correspondientes. Todo esto se realizó, por tanto,
en el marco normativo establecido por la Constitución
Española, la Ley de Reforma Universitaria, el
RD 95/1996, de 26 de enero, de traspaso de compe-
tencias en materia de Universidades a la Comunidad
Autónoma de La Rioja y el Decreto 8/1996, de 1 de
marzo, de asunción de estas competencias.

Debido a los profundos cambios acaecidos en los
últimos veinte años, tanto en la sociedad española como
en su Universidad, se dictó la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, que deroga la
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Ley Orgánica de Reforma Universitaria y hace imperativa
la reforma de las normas de desarrollo de esta última,
entre las que se encuentra la Ley del Consejo Social
de la Universidad de La Rioja.

Por la importancia de las modificaciones en cuanto
a composición y funciones, principalmente, del Consejo
Social y para fortalecer las relaciones y vinculaciones
recíprocas entre la Universidad y la sociedad, se ha pro-
cedido a la elaboración de un nuevo texto normativo
regulador de tal órgano colegiado.

TÍTULO I

Naturaleza y funciones del Consejo Social

Artículo 1. Naturaleza del Consejo Social.

El Consejo Social de La Universidad de La Rioja es
el órgano colegiado de participación de la sociedad rio-
jana en su Universidad.

Artículo 2. Funciones del Consejo Social.

Corresponde al Consejo Social la supervisión de las
actividades de carácter económico de la Universidad y
del rendimiento de sus servicios; promover la colabo-
ración de la sociedad en la financiación de la Universidad,
y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, pro-
fesional, económico y social al servicio de la calidad de
la actividad universitaria.

Artículo 3. Competencias de carácter económico,
financiero y patrimonial.

El Consejo Social ejercerá las siguientes competen-
cias de carácter económico, financiero y patrimonial:

1. Aprobar las líneas básicas que regirán la elabo-
ración de los presupuestos de la Universidad, en el primer
semestre del ejercicio anterior al de su ejecución.

2. Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno,
el presupuesto y, en su caso, la programación plurianual
de la universidad, así como la participación en ingresos
y gastos de las sociedades, fundaciones u otras enti-
dades que de ella dependan o en las que participe mayo-
ritariamente, así como sus modificaciones. Para ello la
Universidad remitirá al Consejo Social el anteproyecto
de presupuesto antes del 1 de noviembre del año anterior
al que deba surtir efecto, para que realice las manifes-
taciones que crea conveniente, y antes del 1 de diciem-
bre, el proyecto de presupuesto.

3. Supervisar el desarrollo y ejecución del presu-
puesto de la Universidad y de las entidades a que se
refiere el apartado anterior. Para ello deberá ser infor-
mado, con periodicidad cuatrimestral, de su estado de
ejecución.

4. Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y el rendimiento de sus servicios.

5. Con carácter previo al trámite de rendición de
cuentas a que se refieren los artículos 81 y 84 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, le corresponde aprobar las cuentas anuales de
la Universidad y las de las entidades que de ella puedan
depender y sin perjuicio del cumplimiento de la legis-
lación mercantil u otras a las que dichas entidades
puedan estar sometidas en función de su personalidad
jurídica. A estos efectos, los plazos y procedimiento para
la presentación de cuentas serán los fijados por la Comu-
nidad Autónoma en la Ley de Presupuestos.

6. Aprobar, de conformidad con las normas que
determine a este respecto la Comunidad Autónoma, los
actos de disposición de los bienes inmuebles y de los

muebles de extraordinario valor que sean acordados por
la Universidad. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
en la legislación sobre Patrimonio Histórico Español.

7. Establecer los precios de enseñanzas propias, cur-
sos de especialización y los referentes a las demás acti-
vidades autorizadas a la Universidad.

Artículo 4. Competencias de promoción y estímulo de
actividades universitarias.

El Consejo Social ejercerá las siguientes competen-
cias de promoción y estímulo de actividades universi-
tarias:

1. Promover las relaciones entre la Universidad y
su entorno cultural, profesional, económico y social al
servicio de la calidad de la actividad universitaria, a cuyo
fin podrá disponer de la oportuna información y ase-
soramiento de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación y otras Agencias con las que
se establezcan los Acuerdos correspondientes, o cual-
quier otra institución que se estime oportuna.

2. Promocionar y estimular la actividad investiga-
dora de la Universidad propiciando proyectos de inves-
tigación y desarrollo compartidos entre la Universidad
y las empresas, así como las políticas de transferencia
y difusión de los resultados obtenidos en las investiga-
ciones universitarias.

3. Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

4. Aprobar con carácter anual una memoria de sus
actividades, la cual se remitirá al Parlamento de La Rioja
y al Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería com-
petente en materia de enseñanza universitaria.

5. Realizar estudios sobre materias de su compe-
tencia y, en particular, sobre la adecuación de la oferta
de titulaciones y contenido de los planes de estudio a
las necesidades sociales; sobre el progreso y permanen-
cia del alumnado, inserción laboral de los titulados uni-
versitarios, y sobre la investigación desarrollada en la
Universidad y la transferencia a la sociedad de los resul-
tados de ésta.

6. Impulsar aquellas actuaciones que permitan un
mayor acercamiento de los estudiantes universitarios a
las demandas del mercado laboral y, en especial, la cele-
bración de convenios entre la Universidad y otras enti-
dades públicas y privadas, orientados a completar la
formación de los alumnos y titulados de la Universidad
y facilitar su acceso al mundo profesional.

7. Cualesquiera otras que le sean encomendadas
por la legislación vigente o por los Estatutos de la Uni-
versidad.

Artículo 5. Competencias sobre centros y titulaciones.

El Consejo Social ejercerá las siguientes competen-
cias en relación a los centros y titulaciones:

1. Proponer a la Comunidad Autónoma, o acordar,
a iniciativa de aquélla, previo informe del Consejo de
Gobierno de la Universidad:

a) La creación, modificación y supresión de las
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores,
Escuelas Universitarias y Escuelas Universitarias Politéc-
nicas, así como, en su caso, de otros centros depen-
dientes de la Universidad sitos en el extranjero, que
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los universitarios de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional.

b) La implantación y supresión de enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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c) La creación y supresión de los Institutos Univer-
sitarios de Investigación.

d) La adscripción o desadscripción a la Universidad
de La Rioja como Institutos Universitarios de Investiga-
ción, de instituciones o centros de investigación de carác-
ter público o privado.

e) La adscripción a la Universidad, mediante con-
venio, de centros docentes de titularidad pública o pri-
vada para impartir estudios conducentes a la obtención
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional.

2. Aprobar las normas que regulen el progreso y
la permanencia en la Universidad de los estudiantes,
de acuerdo con las características de los respectivos
estudios, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria.

3. Aprobación de la creación por parte de la Uni-
versidad, por sí sola o en colaboración con otras enti-
dades públicas o privadas, de empresas, fundaciones
u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación
general aplicable.

Artículo 6. Otras competencias.

El Consejo Social ejercerá las siguientes competen-
cias:

1. Acordar, a propuesta del Rector, el nombramien-
to del Gerente.

2. A propuesta de su Presidente, designar como
miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad
de La Rioja a tres vocales dentro de los representantes
de la sociedad riojana y personalidades de la vida cul-
tural, profesional, económica, laboral y social, no per-
tenecientes a la comunidad universitaria.

3. Acordar la asignación singular e individual de
complementos retributivos, ligados a méritos individua-
les docentes, investigadores y de gestión del personal
docente e investigador contratado y del personal docen-
te e investigador funcionario, a propuesta del Consejo
de Gobierno de la Universidad. Dichos complementos,
estarán dentro de los límites establecidos por la Comu-
nidad Autónoma y siempre ligados a los criterios que
fije la misma, previa valoración de los méritos por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación o por el órgano de evaluación externa que la
Ley de la Comunidad Autónoma determine.

TÍTULO II

Composición, organización y funcionamiento del
Consejo Social

Artículo 7. Composición del Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de La Rioja estará
integrado por los siguientes miembros:

1. Por la propia Comunidad Universitaria: El Rector,
el Secretario General y el Gerente, así como un profesor,
un estudiante y un representante de personal de admi-
nistración y de servicios elegidos por el Consejo de
Gobierno de entre sus miembros.

2. Por la sociedad riojana y entre personalidades
de la vida cultural, profesional, económica, laboral y
social, ajenos a la comunidad universitaria, serán desig-
nados 14 miembros por las organizaciones sociales y
las entidades locales:

a) Tres por el Parlamento, representantes respec-
tivamente del ámbito cultural, profesional y laboral.

b) Tres por el Gobierno de La Rioja.

c) El Alcalde de Logroño o persona en quien delegue.
d) El Director Gerente de la Agencia de Desarrollo

Económico de La Rioja o persona en quien delegue.
e) Un representante de la Cámara de Comercio de

La Rioja.
f) El Presidente del Consejo Escolar de La Rioja.
g) Dos representantes de los sindicatos más repre-

sentativos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
h) Dos por las asociaciones empresariales más

representativas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 8. Estructura y Funcionamiento.

1. El Consejo Social podrá funcionar en Pleno y en
Comisiones. Sus sesiones podrán ser ordinarias o extraor-
dinarias.

2. El Pleno, máximo órgano de Gobierno del Consejo
Social, está compuesto por el Presidente, el Secretario
y los Vocales. Su composición y funciones vendrán deter-
minados por el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo Social, que establecerá el quórum
preciso para la adopción de los acuerdos y la mayoría
requerida en cada caso. La representación de los vocales
designados es indelegable.

3. Para el estudio e informe de los asuntos que
hayan de someterse a la consideración del Pleno, éste
creará Comisiones como órganos de apoyo para el segui-
miento e informe al Pleno de las actividades relevantes
de la Universidad. Su composición y funciones vendrán
determinados, asimismo, por el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo Social.

4. El Presidente, cuyo voto de calidad dirimirá los
empates, será nombrado y en su caso cesado por el
Gobierno de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 13.1 de la presente Ley.

5. El Secretario, será nombrado y cesado por el Pre-
sidente y podrá no ser Vocal del Consejo, en cuyo caso
actuará con voz y sin voto. A él le corresponde la direc-
ción de la Secretaría del Consejo Social. Deberá levantar
actas y dar fe de los acuerdos tomados por el Pleno,
así como cuantas atribuciones le encomiende el Pre-
sidente y el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Social.

Artículo 9. El Presidente.

1. El Presidente del Consejo Social será nombrado
y cesado, en su caso, por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma, de entre los miembros representantes de la
sociedad riojana, pertenecientes a los sectores indicados
en el artículo 7.2 de esta Ley, a propuesta del Consejero
competente en materia de enseñanza universitaria,
mediante Decreto.

2. Su mandato será por cuatro años, pudiendo ser
renovado por una sola vez por un período de la misma
duración, siéndole de aplicación las disposiciones esta-
blecidas en los artículos 10 a 13 de la presente Ley.

3. Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la máxima representación del Consejo
Social.

b) Convocar y presidir el Consejo.
c) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente.
d) Cualesquiera otras que le asigne la legislación

vigente.

Artículo 10. Vocales.

1. Los Vocales del Consejo Social serán nombrados
y cesados mediante Resolución del Consejero compe-
tente en materia de enseñanza universitaria. El nombra-
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miento se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

2. Los Vocales designados en virtud de lo previsto
en el artículo 7.2 de la presente Ley, lo serán para un
mandato de cuatro años. Cada vocal podrá ser renovado
por una sola vez por un período de la misma duración,
salvo que perdiera la representación por la que fue ele-
gido, en cuyo caso será nombrado un nuevo represen-
tante por el tiempo restante.

3. No obstante, la celebración de procesos electo-
rales correspondientes a los sectores a los que repre-
sentaran los Vocales designados, conllevará que los
mismos continúen en funciones hasta el nombramiento
de sus respectivos sustitutos.

Artículo 11. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social es
incompatible con el desempeño por sí o por persona
interpuesta, de cargos directivos en empresas o socie-
dades que contraten con la Universidad obras, servicios
o suministros, así como con la participación superior
al 10 por ciento en el capital social de las mismas.

Se exceptúan los contratos celebrados al amparo del
artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre.

2. Los representantes de la sociedad riojana del ar-
tículo 7.2 de la presente Ley, no podrán ser miembros
de la Comunidad Universitaria.

Artículo 12. Pérdida de la condición de miembro del
Consejo Social.

1. Los miembros del Consejo Social cesarán como
tales:

a) Por finalización del período de su mandato. Con-
tinuarán en funciones hasta la toma de posesión de los
nuevos miembros.

b) Por renuncia o fallecimiento.
c) Por incompatibilidad señalada en el artículo 11

de la presente Ley.
d) Por revocación de la representación que ostenten

por decisión de la autoridad, entidad o institución que
los hubiese designado.

e) Por condena judicial firme que conlleve la inha-
bilitación o suspensión de empleo o cargo público.

f) Por pérdida de la condición por la que forman
parte del Consejo.

2. En caso de que se produzca una vacante antes
de finalizar el mandato, deberá cubrirse por el proce-
dimiento establecido para su designación y nombramien-
to, en el plazo máximo de tres meses. El nuevo Vocal
será nombrado por el período de tiempo que reste del
mandato correspondiente al anterior titular de la vacante.

Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros.

Los Vocales tendrán, además de los derechos y debe-
res establecidos en la normativa aplicable, los que se
recojan en el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Social para el desarrollo de sus
competencias.

Artículo 14. Retribuciones.

1. El Presidente y el Secretario podrán percibir las
retribuciones que determine el Consejo Social, en fun-
ción del grado de dedicación que se establezca para

dichos cargos en el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del propio Consejo Social.

2. Los restantes miembros del Consejo Social sólo
percibirán como compensación por el ejercicio de sus
funciones las indemnizaciones por dietas y gastos que
se prevean en dicho Reglamento.

Artículo 15. Organización de apoyo.

El Consejo Social tendrá su sede y ubicación física
en la propia Universidad, donde habitualmente celebrará
sus sesiones y realizará sus actividades, sin perjuicio de
que se pueda constituir válidamente en otro lugar. La
Universidad proporcionará los locales y servicios que
sean necesarios para su adecuado funcionamiento.

Artículo 16. Reglamento de Organización y Funciona-
miento.

El Consejo Social elaborará su Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento, que someterá a la aprobación
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Artículo 17. Recursos.

1. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social ago-
tarán la vía administrativa y serán impugnables direc-
tamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
pudiendo interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que los ha
dictado, en los términos establecidos en la legislación
básica del Estado sobre el procedimiento administrativo
común.

2. Corresponde al Pleno del Consejo la revisión de
oficio de sus acuerdos en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Compete al Pleno la resolución de los recursos
extraordinarios de revisión de sus propios acuerdos.

4. El Pleno del Consejo Social podrá solicitar informe
de la asesoría jurídica de la Universidad, sobre los recur-
sos presentados contra sus actos.

Artículo 18. Ejecución de los acuerdos.

Corresponde al Rector de la Universidad la ejecución
de los acuerdos adoptados por el Consejo Social. A tal
fin, el Secretario remitirá, con el visto bueno del Pre-
sidente, certificación de los acuerdos adoptados.

Aquellos acuerdos, que de conformidad con la nor-
mativa vigente, requieran publicidad y aquellos otros
cuya publicación se estime conveniente por el Consejo
Social, serán publicados en el Boletín Oficial de La Rioja.

Disposición transitoria primera. Constitución del Con-
sejo Social.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la entra-
da en vigor de la presente Ley, las autoridades, entidades
e instituciones señaladas en el artículo 7.2 de la presente
Ley, deberán comunicar a la Consejería competente en
materia de enseñanza universitaria sus representantes
en el Consejo Social.

En el mismo plazo deberá hacerlo la Universidad, en
cuanto a los representantes señalados en el artículo 7.1
de la presente Ley.

2. En tanto no se produzca la renovación del Con-
sejo Social, continuarán en funciones sus actuales miem-
bros.
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Disposición transitoria segunda. Elaboración del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

El Consejo Social de la Universidad de La Rioja, en
el plazo máximo de tres meses desde su constitución,
elaborará y elevará para su aprobación su Reglamento
de Organización y Funcionamiento.

En tanto no se produzca la aprobación del nuevo
Reglamento de Organización y Funcionamiento, man-
tendrá su vigencia el actual en cuanto no se oponga
a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición derogatoria única. Normativa derogada.

Queda derogada la Ley 2/1996, de 17 de octubre,
de creación del Consejo Social de la Universidad de La
Rioja, así como todas las disposiciones de igual o inferior
rango en cuanto se opongan a lo establecido en esta
Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar, en
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 26 de marzo de 2003.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 40, de 3 de
abril de 2003)

7531 LEY 7/2003, de 26 de marzo, de Inserción
Sociolaboral.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2 ordena
a los poderes públicos facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social de nuestro país, lo que conlleva la necesidad
de establecer por parte de aquéllos los cauces que faci-
liten esta participación, y de manera especial la de aque-
llas personas que por diversas circunstancias se encuen-
tren en situación o grave riesgo de exclusión social.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja,
aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio,
en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/1999,
de 7 de enero, atribuye a los poderes públicos de la
Comunidad Autónoma impulsar aquellas acciones que
tiendan a mejorar las condiciones de vida y de trabajo
y a incrementar la ocupación y el crecimiento económico,

siendo de su exclusiva competencia la promoción y ayu-
da a los grupos sociales necesitados de especial aten-
ción, así como la puesta en marcha de mecanismos de
solidaridad hacia los sectores excluidos, de tal forma
que se procure su incorporación al proceso de desarrollo
económico y social y se eviten, en todo caso, las formas
más dramáticas de exclusión.

Igualmente el Estatuto de Autonomía recoge como
competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
la ejecución de la legislación estatal en materia laboral,
habiendo asumido por Reales Decretos 41/1999 de 15
enero y 1379/2001 de 7 de diciembre, la gestión rea-
lizada por el INEM en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación.

Conviene no olvidar que estas personas especialmen-
te desfavorecidas, en situaciones de marginación o ries-
go de exclusión, encuentran especiales dificultades para
acceder al mercado de trabajo, debido a sus carencias
sociales, económicas, educativas y de cualificación labo-
ral, con lo que el ejercicio de un trabajo, derecho y deber
de todo ciudadano consagrado en la Constitución, pre-
senta para ellas numerosos problemas debido a la des-
motivación personal, el desconocimiento o abandono de
los hábitos sociales y laborales básicos, así como por
la carencia de niveles educativos mínimos y la falta de
adaptación profesional.

Los procesos de integración social tienen una inne-
gable relación con el ámbito del empleo, especialmente
en aquellas personas cuya situación les dificulta una nor-
mal integración en su entorno social y a su vez les aleja
de las posibilidades de obtener un empleo por cuenta
propia o ajena. Las actuaciones que amplíen las posi-
bilidades de inserción en el mercado laboral, suponen
para estas personas una forma eficaz para ser del mismo
modo, parte activa de la sociedad a la que pertenecen.

Por ello es esencial involucrar en la lucha contra la
exclusión social a las diferentes Administraciones dentro
de los ámbitos de competencias y medios, a través de
acciones de integración encaminadas a potenciar la ple-
na participación de las personas afectadas por esta situa-
ción y también sensibilizar al tejido empresarial sobre
la rentabilidad e impacto de las políticas de inclusión
social en las empresas.

Tras un proceso de inserción y la aplicación de polí-
ticas activas de empleo, estas personas estarán capa-
citadas para ocupar los puestos de trabajo que las empre-
sas generan, satisfaciendo así la necesidad empresarial
de cobertura de dichos puestos y aprovechando a la
vez la oportunidad que el mercado laboral les ofrece.
Es por ello especialmente importante la participación
de las empresas en el proceso, mediante la contratación
de personas en vías de inserción y a través de la cola-
boración activa con las empresas de inserción.

Los Planes destinados a la inclusión social, tanto en
el ámbito nacional como en el de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, comportan un esfuerzo colectivo e
integrado y un compromiso de todos los implicados en
la resolución de los problemas de los más desfavore-
cidos, fomentando la participación en el empleo, faci-
litando el acceso a los recursos, derechos, bienes y
servicios, y previniendo los riesgos de exclusión social
de los grupos más vulnerables de la sociedad. Asimismo,
la Ley 1/2002, de 1 de marzo, de Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, prevé favorecer
la inserción social de personas y colectivos a través de
procesos de participación y cooperación social.

Desde 1995, se vienen elaborando Planes de Empleo
en los que se incluyen actuaciones destinadas a personas
amenazadas de riesgo de exclusión social, impulsando
una política de empleo global e integradora para todos,
estableciendo mecanismos de cooperación entre los
servicios sociales y los de empleo, fomentando pactos


